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INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ DURANTE LA MESA DE
TRABAJO CON LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA EN TEMA DE SEGURIDAD

PÚBLICA

Dip. Aleida Alavez

Tenemos esta oportunidad de hacer la revisión integral de lo que nos ha 
preocupado de varios meses a la fecha, con respecto a la seguridad no solo en 
Iztapalapa que es la delegación que ahorita corresponde sino en toda la ciudad.

Pero bueno me preocupa y creo que no podemos detenernos o quedarnos  
solamente en el diagnóstico de lo que sucede, en las cifras de lo que estamos 
viendo día a día nos impacta sobre todo en la delegación Iztapalapa, vivimos en la
eterna revisión de números, diagnósticos, o excusar aquí falta de recursos, creo 
que no es la mejor forma de asumir que hay una omisión y una irresponsabilidad 
de parte del gobierno de la Ciudad de México y de la delegación, porque a la fecha
hemos visto, como de manera muy lamentable han incrementado los delitos en la 
delegación, hay un abandono institucional y las políticas precisamente clientelares,
que ven a los ciudadanos como votos y olvidan la atención de sus necesidades, 
hacen que las bandas delictivas se muevan en Iztapalapa con más y absoluta 
impunidad.

El lema de “gobernar con el poder de la gente” se quedó en el papel, no está 
funcionando al menos en materia de seguridad, porque a pesar de las cifras 
alegres, la gente sigue denunciando a Iztapalapa como una delegación insegura, 
los vecinos, se han visto en la necesidad, lo traemos aquí documentado, se han 
visto en la necesidad de organizarse entre ellos y así lo han anunciado a través de
la colocación de lonas que hemos visto, ponen en sus calles para hacer valer la 
seguridad, su seguridad, por su propia cuenta ante la falta de una atención de las 
instituciones, esto es lo que vemos en las colonias de Iztapalapa y ya se lo 
entregamos a las gentes de seguridad pública , que también están aquí presentes 
y que bueno también hay la omisión pata atender estas denuncias que se han 
venido haciendo de colonias que ya empiezan a tomar la justicia por su propia 
mano, el crecimiento de de la delincuencia, de los asaltos a casa habitación, esa 
es una clara muestra de que las cosas en tema de seguridad, pues no están bien 
y ante la urgencia de generar mayores niveles de cohesión y participación 
ciudadana que cuenten en todo momento con el apoyo de las autoridades tanto de
la delegación, como de la secretaria de seguridad publica, queremos saber con 
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más precisión de acciones no diagnósticos, el diagnostico lo tenemos claros, los 
números los tenemos claros pero las acciones no.

Nos vienen a decir lo que van a hacer, ¿pues que han hecho?, que la delegación 
sigue no mal, peor, de cuando hace unos meses había todavía esa posibilidad de 
circular con mayor tranquilidad en nuestras colonias, se anuncio aquí en febrero 
pasado, un botón anticorrupción, ¿qué paso con ese botón?¿cuántas denuncias 
ha recibido?, ¿cuántos funcionarios han sido procesados?, si es que funciona este
botón, también se firmo un convenio y así lo dijeron, el 25 de febrero, con al 
comisión nacional de seguridad, con la finalidad, decían entonces de promover la 
proximidad social con esta comisión en la demarcación y realizar acciones 
conjuntas, ¿cuáles han sido?¿cuáles son los resultados?, también y lo acaba de 
mencionar se anunció el 5 de octubre, fue instalado un gabinete de gobierno de 
seguridad publica y procuración justicia ¿cuáles han sido las respuestas en este 
gabinete?¿qué beneficio ha alcanzado a la ciudadanía? ya que sesiona tres veces
a la semana según lo ha comentado pero ¿qué resultados ha tenido?, y si hay la 
colaboración institucional por que muchos delitos también son de carácter federal, 
y tenemos claro que se necesita la intervención más allá de lo que implica  la 
delegación.

No solamente desarrollo urbano es la colonia con más índices delictivos, y con 
casi un familiar por vivienda en el reclusorio, también esta el caso del hoyo en la 
colonia la joya, que es refugio de delincuentes, donde en plena luz del día se 
observan autos reportados ante la aparente complacencia de las autoridades, 
puede decirnos si ha solicitado operativos de seguridad en esta zona y qué 
resultados ha obtenido? otro tema que también es preocupante a pesar de que ha 
habido esa dichosa campaña de chelerias, pero que tampoco vemos resultados al 
respecto, la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, esta relacionada 
con diversos hechos delictivos que van desde riñas callejera, ya lo dijo, a las 
afueras de las escuelas, hasta violaciones, sabemos que usted hizo una campaña 
contra las chelerias, por lo que queremos saber los resultados que obtuvo, pero 
además también tenemos conocimiento de que hay giros irregulares operando en 
muchos lugares, en particular cerca de zonas escolares, como la UAM, Bachilleres
UNITEC, secundarias, que bueno pues si estamos siendo meticulosos en la 
revisión de la ley y de los procedimientos de verificación y de establecimientos 
mercantiles, no pueden estar a menos de 300 metros de planteles educativos y 
ahí están estos casos, están documentados, y siguen actuando de manera 
impune, vendiendo bebidas alcohólicas a menores de edad.

Y bueno voy a dar unos ejemplos, en la colonia palmitas se suscitan constantes 
robos a mano armada y punzo cortantes ante la aparente inacción de la policía, 
ahí el 28 de mayo un menor de edad fue asesinado por auxiliar a una adulta 
mayor, vamos a entregar, al jefe de sector una petición que nos hicieron llegar 
vecinos de distintas colonias, donde denuncian diversos ilícitos que fueron 
reportados a las autoridades de las autoridades  secretaria de seguridad publica 
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pero que no han obtenido respuesta, también quiero ser enfática en esta parte en 
la que pues con la secretaria tenemos que agilizar y eficientar la comunicación 
entre la denuncia ciudadana y la atención oportuna a lo que estamos 
denunciando, por que eso hace, que haya incredulidad y falta de involucramiento 
que se espera con la ciudadanía con las instituciones, si no ven respuesta, si ven 
omisión, si ven la completa negación de los elementos o de los que integran un 
sector para atender unas denuncias , por eso yo creo que este tema va mas allá 
de una cuestión meramente numérica, meramente de diagnostico, si no hacemos 
por que se intervenga junto con la ciudadanía.

Y no comparto señora delegada que nos diga que el presupuesto participativo, se 
pueda corporativizar y hacer valer que la gente vaya y cobre el presupuesto 
participativo argumentando cuidar un espacio publico, es la peor forma que 
pueden tener de pervertir la participación ciudadana, la participación ciudadana 
cuando se incentiva, cuando se motiva, es involucrar a la gente en la toma de 
decisiones, no en la imposición de proyectos y es ahí cuando también si queremos
hacer claro, bueno ahí quien sabe por que tenemos una diferencia en 
percepciones que a lo mejor no van a terminar cuajando en una acción conjunta 
pero nosotros seguiremos insistiendo en que la participación ciudadana no tiene 
que ver con pagarle a la gente por cuidar un espacio publico, y después hacer 
valer que con eso están incentivando para que haya mayor seguridad, no es así, 
la formula no es esa, yo creo que la recomposición del tejido social va más allá de 
hacer este tipo de intervenciones corporativas en el presupuesto ciudadano y más 
bien tenemos que ver la forma de que estos mecanismos de coordinación entre la 
ciudadanía y las áreas institucionales que atienden el rubro de seguridad publica 
pues sean más reales, mas efectivas y no se hectarice o no se quiera ver solo una
parte de la realidad, o unas zonas en donde están pasando estos percances, yo 
creo que el que la fluidez de los recursos se haga valer, es una demanda histórica 
entre las administraciones delegacionales que tienen que ver con los 
procedimientos ante la secretaria de finanzas y tramites tortuosos para que, por fin
los recursos se hagan valer y se atiendan luminarias, eso siempre lo hemos 
estado diciendo para que se acelere la operación administrativa pero creo que 
también va de la mano con una buena y eficiente gestión de recursos entre las 
autoridades ejecutivas del gasto, nosotros podemos también estipular 
normatividades, pero si no hay la comunicación o la coordinación entre las 
instituciones a nivel interno, yo creo que poco se va a poder avanzar en el tema , 
porque también en el caso del planteamiento sobre la creación de un grupo de 
proximidad, insisto yo creo que hay mucha s cosas que se han dicho desde el 
principio, mas bien dígannos que están haciendo que es lo que van a proponer 
hagamos de manera conjunta como instituciones de esta ciudad y así atender lo 
que mas nos aqueja en Iztapalapa que es uno de los principales problemas, la 
seguridad.
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Y bueno el que también podamos hacer valer que las alarmas ciudadanas 
vecinales, tengan que ver, precisamente no solo una cuestión de impacto 
sismológico, de protección civil, que carecemos mucho, ahora vimos con mucha 
pena, como en lugar de haber una coordinación interinstitucional entre las áreas 
de gobierno de la ciudad, llevan al ejercito sin mayor procedimiento alguno a 
intervenir, dónde estaban las demás áreas de gobierno, dónde estaban protección 
civil, desarrollo social, sistemas de aguas, que tuvieron que llamar al ejercito, en 
una clara contraveniencia de lo que es el ejercito, a lo que se tiene que abocar, sin
cumplir procedimiento alguno, porque hay procedimientos los mandata la propia 
constitución, si es que quieren hacer intervención de una institución ajena a lo que 
corresponden los servicios públicos en la delegación y bueno, sí decir que ya esta 
en la ley de protección civil, ojala esto sea integral, porque no podemos solamente
abocarnos a una sola institución, que la alarma funcione en muchos sentidos ya 
esta en la ley, no solamente son alertas sismológicas, sino climática, y yo diría 
también de otra índole ante la falta de seguridad y de participación ciudadana o de
involucramiento de las instituciones, estas alarmas pueden servir también para 
alertar a la población cuando algo esta pasando, esto se hace en muchas 
comunidades rurales, y funciona bien, pero tenemos nosotros que incentivar, si es 
que la gente no ha acudido a estas reuniones que comenta la delegación para 
contra restar que nos inundemos o que tengamos prevención al respecto, pues si 
hacer que los llamados sean de diferente índole, insisto para que los ciudadanos 
acudamos a estos llamados de ver como prevenimos estos percances, esos 
serían los planteamientos. 

 


